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NOMBRA DOCENTE A CONTRATA

DEcREro tel rv" 10I8
CH|LLAN vtEJo, 2 5 FEB 2015

VISTOS: El D.F.L. N" 1-3063 de 1980 del M¡n¡sterio
del lnterior, sobre 'Traspaso de Servicios Públicos a la Administración Municipel", L€y N"
'18.695 "Org¡in¡ca Const¡tuc¡onal de Mun¡c¡pal¡dades, el D.F.L. N" 1 " Füa Telto Refundido,
Coordinado y Sistematízado de la Ley 19.070 que Aprobó el Estatuto de los Profesionales
de la Educación, y de las Leyes que la complementan y Modif¡can", Ley 19.543 clel
24.12.97 "Regula el Traspaso de Servicios Municipales entre las Municipalidades de las
Comunas que indican".

CONSIDERANDO:
1.- Lá neces¡dad de contratar un Profesi$al para cubnr

08 Horas Cronológicas Semanales en la Esqrela Rucapeguén de la Comuna de Chillán
Viejo, conforme al PADEM.

2.- Decisión de la autoridad ed¡licia.

3.- Certificádo de disponibilidad Presupuesüaria de fecha
16.02.2015.

4.- Decreto Alcaldicio N"6936 de fecha 31.12.2014 que
Aprueba Presupuesto de Educacón año 20'15.

5.- Decreto Alcáldicio N"1O93 de techa 28.02.2014 que
Nombra Docente a Contrata para cubrir 08 hrs Conológicas Semanales <lesde 01.03.2014
hasta 28.02.2015.

DECRETO:
1.- DESIGNASE en calidad de Contrata en la Dotac¡ón

Docente del Establecimier¡to que se señala, a la persona que se individualiza, en las
condiciones que se indican:

NOMBRE EMPLEADOR : MUNICIPALIDAD CHILIAN VIEJO
ESTABLECIMIENTO : ESCUELA RUCAPEQUEN

: FERI{ANDO ENRIQUE CANOIA CARO
: 6.302.033-8
: PROFESOR EDUCACIÓN GENERAL BASICA
: DOCENTE AUI-A
: ENCARGAOO OE UNIOAD EDUCATIVA
: 0E HORAS CRONOLOGICAS SEMANALES
: DESDE 01.03.20'15 HASTA EL 29.02.2016

ORIGEN DE VACANTES : NECES¡DADES DE PERSONAL
CARGO PARALELO : TITULAR 38 HORAS CROI{OLOGICAS SEMANALES

OBSERVACIONES
DECRETO }f 65E DEL 26.06.1992

: NO TIENE

presente Decreto at su¡tituro2ár,'t5,1'.?t¡.,1#:it: 3H,J[%,
Educación V¡gente del Área de Subvención Normal.
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Decreto con los anteced€ntes que
para su registro y control posterior.
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